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Mexicali, Baja California, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-O-985/202'1, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción a las catorce

horas con treinta y cuatro minutos del dieciséis de junio del año en curso, del

oficio SG-SGA-OA-1083/2021, mediante el cual notifica Acuerdo Plenario de

once de junio de dos mil veintiuno emitido por la Sala Regional del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictado dentro del expediente

SG-JDC-75612021; con el que se reencauza a este Tribunal el Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, para que en

plenitud de atribuciones, se determine lo que en derecho proceda. Con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por por Ma. Teresita Díaz

Estrada y Edgar Edoardo Rodríguez Delgado, por su propio derecho, en

contra del "Registro por parte del lnstituto Electoral de Baja California de

diversas candidaturas a munícipes, postuladas bajo acción afirmativa LGBTI O

LGBTTTIQ+ para la elección 2021" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

pro el pref'rjo Ml, bajo clave de identificación Ml-20012021, Toda vez

q nada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley
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TERCERO.- Túrnese a la Magistra;da Carola Andrade Rãrnos, para que

proceda a la substanciación respectiva en térrninos de lo {ispuesto por el

artÍculo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Varrgas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Ealtazar,

I de Acuerdos q autoriza y da fe por

por I S el Tribunal
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